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Provincia d1 Santa Fe 

Ministerio de Gobierno e Innovación Pública 

Secretar! a de Coordinación Administrativa y Financiera 

CIRCULAR N. 0 002/25 

DESTINATARIOS: Personal de la Administración Pública Provincial y público en general 

ASUNTO: Implementación de nuevo protocolo de Ingreso a Casa de Gobierno - Santa Fe 

FECHA: 14 de marzo de 2025 

Se informa que, a partir del lunes 17 de marzo de 2025, entrará en vigencia un nuevo protocolo 

de ingreso y egreso a la Casa de Gobierno de Santa Fe, con el objetivo de optimizar el orden Y 

la seguridad en el acceso al edificio. 

DISPOSICIONES GENERALES 

l. Personal de la Administración Pública con servicio habitual en Casa de Gobierno 

• Ingreso y egreso exclusivamente por calle San Martín. 

2. Personas que presentan ofertas de compras o documentación en mesas de entrada~. 

• Ingreso y egreso exclusivamente por calle Tres de Febrero. 

• Funcionamiento de una Ventanilla Única de Ingresos para todas las oficinas 

del edificio. 

3. Personas externas e invitados 

• Ingreso y egreso exclusivamente por calle Tres de Febrero. 

• Se requiere cita previa para el acceso. 

4. Autoridades superiores y personal de Gabinete 

• Ingreso y egreso por caIJe San Martín. 

• Acceso alternativo por el estacionamiento de calle Amenábar, 

exclusivamente con vehículo autorizado. 

s. Proveedores 

• Ingreso y egreso· por el estacionamiento de calle Amenábar, previa 

autorización del vehículo. 

6. Vehículos con tarjeta de acceso autorizada 

• Ingreso y egreso por el estacionamiento de calle Amenábar. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

• El personal de admisión podrá solicitar registro y presentación de DNI, por lo que 

se recomienda a todas las personas portar su identificación correspondiente. 

• Se solicita el estricto cumplimiento de estas disposiciones para facilitar el control y la 

organización en los accesos. 

Para cualquier consulta o aclaración, comunicarse con las autoridades correspondientes. 

Atentamente, 
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